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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone REQUERIR  al TESORERO/PAGADOR de la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LANDÁZURI con el fin que, dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 

comunicación pertinente,  informe a este Despacho el trámite dado al oficio No. 1902 de fecha 25 de marzo 

de 2021, mediante el que se comunicó el embargo y retención de la  quinta  parte  del  salario, sobre  lo  que  

exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual que reciba la señora ERIKA YESENYA ARIZA ORTIZ 

identificada con la C.C.  1.099.210.132, por concepto de salarios, contratos de obra civil, contrato de 

instalación y suministro, prestación de servicios, honorarios o cualquier otro concepto de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE LANDAZURI -SANTANDER. 

 

Lo anterior, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, cuyo trámite estará a cargo de la parte ejecutante, 

conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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